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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: OBLIGATORIEDAD DE VACUNACION GRATUITA CONTRA EL H. P. V.-

FUNDAMENTOS

Recientemente el H. Senado de la Provincia de Buenos Aires, aprobó una iniciativa que pretende implementar en el ámbito de la Provincia, la aplicación en forma obligatoria y gratuita la vacuna contra el Virus de Papiloma Humano (HPV) causal de cáncer de cuello uterino.

Como fundamentos del proyecto, se ha sostenido que “en Argentina, el 17% de las mujeres están infectadas con el virus del HPV de alto riesgo, según datos aportados por un estudio realizado por especialistas del Hospital de Clínicas de la ciudad de Buenos Aires, en mujeres de entre 15 y 65 años de edad”.

En ese sentido, se ha argumentado que “según la Organización Mundial de la Salud casi 300.000 mujeres mueren anualmente en todo el mundo como consecuencia de cáncer de cuello de útero. El Virus de Papiloma Humano (HPV) es un virus que afecta la mucosa del aparato genital (tanto de la mujer como del hombre), existiendo tipos diferentes de virus del papiloma humano: los que se instalan en la piel y producen las verrugas comunes, y los que se asientan en las mucosas del tracto genital inferior y producen los condilomas virales. Existen más de 90 tipos de este último grupo.”.

Se expresó que “es importante destacar la necesidad de la aplicación de la vacuna, ya que cubre un alto porcentaje de los virus que causan el cáncer de cuello de útero” y que “lamentablemente -la vacuna-  no cubre todas las cepas, de manera que los controles preventivos son fundamentales”. 

Se ha fundamentado que “a mediados del año 2006, la vacuna contra el cáncer de cuello de útero fue aprobada por la FDA de Estados Unidos, y en octubre del mismo año fue aprobado en nuestro país por intermedio de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), que depende del Ministerio de Salud y Medio Ambiente de la Nación”.

En consecuencia se sostuvo que “el Estado debe garantizar la salud de la población y por ello, es fundamental la evaluación de la vacuna por parte de las autoridades sanitarias, a efectos de su incorporación al calendario oficial, y de la provisión de las partidas presupuestarias pertinentes que permitan otorgar en forma gratuita dicho medio de inmunización”.

Por éstas consideraciones, peticionamos la aprobación del presente Proyecto de Ley.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º: ESTABLÉCESE con carácter obligatorio y gratuito, en todos los Hospitales Públicos de la Provincia, la vacunación de pacientes mujeres contra el H.P.V. (Virus de Papiloma Humano).-

ARTÍCULO 2º: DICHA vacunación será  práctica  de  rutina también, en Sanatorios y Clínicas Privadas de toda la Provincia.-

ARTÍCULO 3º: EL Poder Ejecutivo dictará la Reglamentación de la presente Ley, dentro de los sesenta (60) días de su promulgación.-

ARTICULO 5º: DE FORMA.-
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